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Miércoles 26 abril 1989

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa, numero 54/1982, de 16 de marzo,
d!spongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general ge
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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ORDEN 413/38274/1989, de 8 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la se'!tencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 28 de noviembre de 1988; en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel Mora Deutu.
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correspondiente a su empleo, el complemento por disponibilidad
forzosa y la pensión de mutilación. Todo lo anterior sin hacer especial
pronunciamiento sobre las costas causadas en esta instancia.

Esta re~olución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdi:ción Contencioso-Administrativa.

Así por esta nuestra sentencia, juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en unica
instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre partes.
de una, como demandante, don Manuel Mora Deutu. quien potula por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública....
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra la resolu·
ción del Ministerio de Defensa de lI de febrero de 1987, sobre
reconocimiento grado Coronel. se ha dictado sentencia, con fecha 28 de
noviembre de J988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Mora Deutu contra la resolución del
Ministerio de Defensa de lI de febrero de 1987, Que desestimó el
recurso de reposición formulado contra la Orden 713/23053/1986.
debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a derecho: sin
hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 284.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia·
mas, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.
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ORDEN 413/38272/1989, de 28 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de fa sentencia de fa Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 5 de octubre de
1988, en el recurso contencíoso-administrativo interpuesto
por don Ricardo Jimenez },,{agunacefaya y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territorial de
Madrid, entre partes, de una, como demandantes, don Ricardo Jiménez
Magunacelaya y otros, Quienes postulan por sí mismos, yde otra, como
demandada, la Administración PUblica, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra Resolución 110/00030/1983, de 29 de
diciembre, de la Subsecretaría de Defensa, sobre denegación a los
recurrentes de percibir el sueldo íntegro en lugar del reducido Que
perciben, se ha dictado sentencia con fecha 5 de octubre de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en su propio nombre y derecho por los Caballeros Mutilados
Permanentes de Guerra don Ricardo Jiménez Magunacelaya, Sargento
de Infantería; don Teófilo Frutos Rojo, Capitán Honorario; don José
María Femández Casquete, Sargento de Infantería; don Pedro femán
dez Campelo y don Jesus Cagigal Cagigal, Sargentos de Infantería,
contra la Resolución 110/00030/1983, de 29 de diciembre, de la
Subsecretaría General Técnica, por la Que se denegaron las solicitudes de
I~s recurrent~s.de percibir el sueldo ínte$ro en lugar del reducido Que
VIenen percIbiendo, confirmada postenormente por la Resolución
número 713, de abril y mayo de 1985, de la Secretaría General Técnica
del Ministerio de Defensa, debemos declarar y declaramos que las
citadas resoluciones son conformes al ordenamiento jurídico, proce
diendo denegar las pretensiones de los actores sobre el derecho a la
percepción del sueldo íntegro correspondiente a su empleo, el comple·
mento por disponibilidad forzosa y la pensión de mutilación. Todo lo
anterior sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas en
esta instancia.

Esta resolución es firme y frente a ella no cabe recurso ordinario
alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y revisión en los
casos y plazos previstos en los artículos 101 v 102 de la Ley de la
Jurisdicción. •

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»
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Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

Madrid, 8 de marzo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

ORDEN 413/38276/1989, de 8 de marzo, por la que se
dispone ei cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 12 de diciembre de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Nicolás Alfonso Podadera.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en única
instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre partes,
de una, como demandante, don Nicolás Alfonso Podadera, quien potula
por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Publica,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolu
ción del Ministerio de Defensa de 18 de marzo de 1987, sobre
expedición de despachos, se ha dictado sentencia, con fccha 12 dc
dicicmbre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto, en su propio nombre, por don Nicolás Alfonso Podadera
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 18 de maro de 1987,
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra la resolución
del mismo Ministerio de 26 de agosto de 1986, debem'os declarar y
declaramos Que las mismas son conformes a derecho; sin hacer expresa
imposición de las costas.

Así por esta nuestra sentencia, trestimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente .administrativo a su oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

ORDEN 413/38273/1989, de 28 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de /lIfadrid. dictada con fecha 5 de octubre de
1988 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don teodoro López Esteban y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se~uido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Terrttorial de
Madrid; entre partes, de una, como demandante, don Teodoro López
Esteban y otros, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Publica, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra Resolución 110/00030/1983, de 29 de
diciembre, de la Subsecretaría General Técnica del Ministerio de
Defensa .$obre denegación de percibir el sueldo íntegro en lugar del
reducido,_que perciben, se ha dictado sentencia, con fecha 5 de octubre
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto, en su propio nombre y derecho por los Caballeros Mutila
dos Permanentes de Guerra, don Teodoro López Esteban, Sargento de
Infantería; don Jesús Jiménez Garda, Sargento Especialista; don Anta·
nio Ibáñez Quesada, Soldado de Infantería; don Constantino Melgasa
Puente, Sargento de Infantería, y don Fernando Ibáñez Ibáñez, contra la
Resolución JI 0/00030/ 1983, de 29 de diciembre, de la Subsecretaría
General Técnica, por la que se denegaron las solicitudes de los
recurrentes de percibir el sueldo íntegro en lugar del reducido que vienen
percibiendo. confirmada posteriormente por la Resolución 713, de los
meses de abril y mayo de 1985, de la Secretaria General Técnica del
Ministerio de Defensa,
• Debemos declarar y declaramos que las citadas Resoluciones son
conformes al ordenamiento jurídico, procediendo denegar las pretensio
nes de los actores sobre el derecho a la percepción dcl sueldo íntegro


